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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes j Secret&rioB re
ciban los números del BOLETÍN quo correapondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar on el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del cú iaero siguiozite. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bouc-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacuín, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L O ^ E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribo on la Imprenta do la Diputac ión prcvincinl, á í pesetas 

50 c é n t i m o s a l trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesotas al año, 

pagadas al sulicitur l a suscrípeidn. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de 1&K 
miamus; lo de interés particular previo el pugo ade
lantado do 20 c é n t i m o s de peseta por cada l ínia de 
inserc ión. 

PARTS OFICIAL 

(Gcceta del día 25 de Agosto) 
PBKBIDENCIA 

DKL C O N S E J O D E UINISTfiOS 

SS . MM. el Kay y la Reina Regen
ta (Q. O. G. j y Augusta ííeal Fami 
lia coatmúaD sin novedad en su im
portan ta saínd. 

. S lontes 
E i fiia 20 dol próximo mes de Sep

tiembre, y hora de Jas doro de su 
maflaua, tendrá lu(,»ar en !¡i Casa de 
Ayuntamieiitú de Sulumún, bajo la 
Presiaencia del Alcalde do dicho Mu-
nicipio.cou asistencia de uu emplea
do del ramo, ia tercera subasta, por 
uo haber ttuido efecto his uuterío-
r¿s. de un trozo de madera de roble 
y 15 tablas, procedentes de corta 
fraudulenta del monte deuumiuado 
«Los Bolliues», y depositadl a en po
der del Presidente de la Junta ad-
iLiiiistranva del pueblo d" Huelde, 
sieudo estos productos valorados pa
ra su venta en Q4 pesetas 55 cénti 
mos. 

La subasta y disfrute de mencio
nadas maderas se verificará con es
tricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en el BOLETÍN O F I -
c m . de la provincia correspoudieute 
al día 4 de Octubre último. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este BOLETÍN para uuuocimiento de 
los que deseen interesarse en referi
da subasta. 

León 20 do Agosto de 1896. 
Bl Gobárontlor, 

•foftié A r m e r a y I ' e & n l r e r 

M I N I S T E R I O D E Í,A GOBBBKACIÓM 

DIIIKCCIÚN GBNKUAL DE COKUEOS 
Y TELÉGRAFOS 

CorrcotJ.—Seccítín 2."—tVegocindo ü.® 
Pliego de condiciones con arreglo A las 

gue se cojttrala la conducción diaric 
del correo de ida y mella entre la 
oficina del Cuerpo de León y la de 
Benavente. 

1.* E l servicio se contratará me-
diuute subasta publica, la que se ce
lebrará por pliegos cerrados, s egún 

las reglas establecidas en la Instruc- , 
ción aprobada por Real decreto de 
14 de Enero de 1892, inserta en la 
Gaceta del día siguiente del mismo 
mes y año, y bajo el tipo máximo de 
4.200 pesetas anuales.' 

2. ' Dicha subasta se celebrará 
en la Dirección general do Correos, 
ante el Sr . Director ó en quien de
legue, á los cuareuta días por lo 
menos de publicado el correspon
diente anuncio en la<?ace¿a. 

3. * Durante el plazo de treinta y 
cinco días podrán presentarse plie
gos para la opción á la subasta en 
dicha Dirección general y Gobier
nos civiles de León y Zamora. 

4. * A cada pliego deberá acom
pañarse, por separado, el resguar 
db ó documento correspondiente 
que acredite hab».r consignado el so
licitante en la Caja general de De
pósitos, en cualquiera de sus Sucur
sales de prcvincias. ó en su defecto, 
en las Administraciones subalternas 
de Hacicuda ó Depositarías munici
pales, eu concepto de fianza provi -
sional, el 10 por 100 del importe del 
servicio al tipo de subasta, según 
previene el art. 4.° de la referida 
lustrucuión, la cédula personal del 
proponente y demás documentos 
que exige aquélla. 

ó." Las proposiciones serán ex
tendidas en papel del sello duodéci
mo y rcuactadas en Ja forma si
guiente: 

D. F . de T . , natural de veci
no de se obliga á desempeñar la 
conducción dél correo diario des
de á y viciversa, por el pre
cio de (en letra) pesetas anua
les, con arreglo á tas condiciones 
conteuidas eu el pliego aprubudo 
por el Gobierno. Y para siiguridad 
de esta proposición, acompaño á 
ella la carta de pago que acredita 
habur depositado en la fiauza 
de pesetas. 

6." Se hará la adjudicación pro
visional al autor de la proposición 
que, reuniendo todos los requisitos 
legales, presente la mayor econo
mía respecto á su importe; pero 
queda reservado al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no el acto del 
remate; el cual no producirá obli
gación para el Estado hasta que sea 
aprobado definitivamente. 

7. * E l rematante concurrirá á 
prestar servicio el día que señale la 
Real orden de adjudicacióu, que le 
será trasladada oportunamente por 
el administrador respectivo; y de no 
presentarse á verificarlo sin causa 
justificada debidamente, se declara- ' 
rá nula la adjudicación, con pérdida : 
del depósito provisional que hizo pa • 
ra optar á la subasta. 

No será obstáculo para empezar 
el servicio la falta de otorgamiento 
del contrato. 

8. " E u el término de un mes, á 
contar desde la fecha en que oficial
mente se comunique al rematante 
la aprobación y adjudicación defini
tiva de la subasta, deberá é-te con
signar en la Coja gnneral do Depósi
tos, ó en cualquiera de sus Sucursa
les, en concepto de fianza definiti
va, y para responder dol cumplí • 
miento de su cofnpi'omiso, el 10 por 
100 del importe anual del servicio 
subastado, al tipo do adjudicación, y 
otorgará el contrato; eu la inteli
gencia, de que si on dicho plazo no 
verificase ambas formalidndes, per
derá el depósito provisional que hizo 
para tomar parte en la subasta y se 
declarará nula la adjudicación. Los 
gastos que ocasione el levantamien
to del acta ó actas, el otorgamiento 
de dicho uontrato y tres copias del 
mismo, una extendida en papel se
llado correspondieutey ¿traen papel 
simple, que se remitirán á la Direc
ción general, quedando otra simple 
eu la Administración principal de la 
provincia, pnr la que hayan de acre
ditarse los haberes, seráii de cuenta 
del contratista, el cual abonará tam
bién antes del otorgamiento, el cos
te de la inserción de los anuncios en 
los periódicos oficiales, debiéudose 
hacer coustar dicho requisito en el 
ingreso del documento, asi como 
también la formalización del depó
sito de fianza, por copia literal de la 
carta de pago, que se constituirá á 
disposición de la Dirección general. 

tí." E l contratista se enliga á 
conducir en carruaje de cuatro rue
das y diariamente, toda la corres
pondencia pública do ida y vuelta 
desde la oficina del Cuerpo de León 
á la de Benavente, sirviendo á On-
zouilla, Villalobar, Villamañán, To
ral de los Guzmaues, Villaquejida y 
San Cristóbtl de Untreviña», j to

dos los objetos que se enumeran en 
la tarifa de Correos, distribuyendo 
los dirigidos á cada pueblo de trán
sito, recogiendo los que de ellos 
[jartan á otros destinos y observan
do para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes. 

10.* E l contratista será responsa
ble de la correspondencia certifica
da y cartas con valores declarados, 
de que se hará cargo bajo recibo y 
uominalmente, no cesando su res
ponsabilidad hasta tanto que de
muestre h a b e r l a s entregado con 
igual formalidad á oíro om picado ó 
contratista. A este efecto ios con
ductores deberán llevar un libro en 
que se anote la correspondencia cer
tificada y con valores de que se ha
ga cargo, y recogerán el recibo do 
los empleadas á quienes la entre
guen. La responsabilidad pecuuiaria 
que alcance al contratista, será de 
50 pesetas tratáudose de un certifi
cado sin declaración de valor, é 
igual á la cantidad que el. Estado 
haya de abonar por extravio ó sus
tracción del contenido del certifica
do con declaración de valor, cuando 
se trate de objeto de esta naturale
za. La responsabilidad pecuuiaria á 
que se refiere lo dicho anteriormen
te, no excluye las dumás responsabi
lidades que administrativa ó j u d i 
cialmente corresponda exigir por el 
hecho que motivó la primera. 

11.* La distancia de 08 k i lóme
tros que comprendo esta conduc
ción, debo ser recorrida eu nuevo 
horas, con el tiempo que se invierta 
en las detenciones que se fijan, con 
las horas de entrada y salida, y eu 
los pueblos del tránsito y extremos 
de !a l ínea, en el itinerario aprobado 
por la Dirección general, el cual po
drá modificarse por d icho Centro 
según convenga al mejor servicio. 

t'2.* Por los retrasos ó detencio
nes cuyas causas no se justifiquen 
debidamente, pagará el coi tratista, 
en papel de multas, la de 10 pese
tas por cada cuarto de hora, y si las 
faltas de ésta ú otra especie que 
afecten al buen servicio se repitie
sen, previa instrucción de expe
diente se propondrá al Gobierne la 
r e s c i s i ó n del contrato, abonando 
aquél los perjuicios que se originen 
al Estado. 

19.' Para el buen desempeño d» 



es ta conducciÓD, deberá tener el 
coutratista el número suficiente de 
cabullerías mayores sitmidas en los 
puLKia más i'.ODvenieutes de la lí
nea, á juicio de lus Admiuistradores 
príueipules de León y Zamora. Cuao-
do pur causas fortuitas se interrum
pa el servicio de una expedición, es
tará "biigaüo el contratista á arbi
trar los medios oportunos para que 
la correspondencia llegue á su des
tino con la mayor brevedad posible, 
invocando si fuese necesario, el au
xilio de las autoridades. Los carrua
jes tendrán almacén capaz para con
ducir la correspondencia iuaepen-
dieute del lugar que ocupen los via
jeros y equipajes, si los llevaren. 
Asiiuisíno tendrá obligación de con
ducir gratuitamente, en aeieutnsde 
pnmeta. á los Administradores prin
cipales de León y Zamora, dentro de 
su provincia, cuando se trasladen á 
lus puntos que sirva la conducción, 
y i los nombrados en comisión de 
•visita de orden de la Dirección ge
neral. 

14. ' E s condición indispensable 
que los conductores de la correspon-
üeuuiu sean mayores de dieciocho 
años y que sepan leer y escribir. 

15. " Será responsable el contra
tista de la conservación en buen es
tado de las maletas, sacas ó enva
ses en que se remita la correspon
dencia, preservándola de la hume
dad y deterioro. También será res
ponsable de cuantas faltas cometan 
sus dependientes en el desempeño 
del servicio. 

16. * L a cantidad en que quede 
contratado este servicio, se satisfa
rá por mensualidades vencidas en la 
Tesorería de Hacienda de León ó 
Zamora, con cargo al capitulo, ar
tículo y seccióo correspondientes 
del presupuesto que esté vigente. 

17. * Él contrato durará cuatro 
años, contados desde el día que se 
fije para principiar el servicio al co
municar la aprobcción superior de 
la subasta. 

18. ' Tres meses antes de finali
zar dicho plazo, avisará por escri
to el contratista á la Administra
ción principal si se despide del 
servicio, á no de que dando ésta in
mediato conocimiento al Centro di
rectivo, pueda procederse cop opor
tunidad á nueva subasta; pero si 
por caus&s ajenas á los propósitos de 
dicho Centro no se consiguiera nue
vo remate y hubieran de celebrarse 
dos o más licitaciones, el contratis
ta tendrá obligación de continuar 
su compromiso por espacio de tres 
meses más, bajo e! mismo precio y 
condiciones establecidas. Si se des
pidiera después de terminado el 
contrato, cumplidos los tres meses 
que se mencionan más arriba, ten
drá también obligación de continuar 
otros tres más, si fuesen necesa
rios por lus causí.s expuestas. 

Si aquél no se despidiera á pesar 
de hubtr terminado su coiitrutu, se 
entenderá que sigue desempeñán
dolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración 
el derecho de anunciar la subasta 
del servicio cuando lo crea conve
niente. 

Los tres meses de anticipación 
con que debe hacerse la deapedida, 
se empezarán á contar, para los 
efectos correspnudientes, dtsde el 
día en que se reciba el aviso en la 
Dirección general. 

19. * Si durante el tiempo de la 
contrata fuere necesario modificar 
la ruta de la linea que se subasta, 

serán de cuenta de) contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; 
pero si resultara de la reforma au
mento ó disminución de distancias, 
ó mayor ó menor número de expe
diciones, el Gobierno determinará el 
aumentu ó rebuja que á prorrata co
rresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de 
quince días siguientes al en que se 
lo dé aviso de ello, si se aviene á 
continuar prestando el servicio por 
el nuevo camino, y en caso negati
vo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se su
primiera, se le comunicará al con
tratista con In debida anticipación, 
sin que tenga derecho á indemniza
ción alguna. 

20. ' Las exenciones del impues
to de los portazgos, pontazgns ó 
barcajes que correspondan al correo, 
se ajustarán á lo determinado en el 
párrafo 12 del art. lo del pliego 
de condiciones generales para fu 
arriendo, de fecha "23 de Septiembre 
de 1877, y á las disposiciones que 
con posterioridad se dictaren sobre 
la materia; pero cuando aquéllos 
sean de carácter particular y no sea 
aplicable á los mismos la exención 
del correo en la forma determinada 
en la disposición referida, será de 
cuenta del contratista el pago de los 
derechos correspondientes. 

21. ' Después de rematado el 
servicio, no habrá lugar á reclama
ción alguna en el caso de que los 
datos oficiales que hayan servido 
para determinar la distancia que se
para los puntos extremos, resulten 
equivocados en más ó en menos. 

22. * Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar, sin previo permiso del Go
bierno, siendo indispensable que se 
observen las mismas f irmaiidades 
que para la contratación, debien
do por consiguiente, prucederse al 
otorgamiento del correspondiente 
contrato, de traspaso y subroga
ción, en el que deberá constar pur 
copia literal el resguardo del depó
sito de fianza constituido por el ce
sionario, ó la traosfnrenciu á favor 
del mismo, por parte del cedeute, 
del que és te tenia al efecto consti
tuido, y que continuará en tul cuso 
sujeto á responsabilidad. La copia 
original y dos simples del mencio
nado contrato, deberán presentarse 
en la Administracióii principal co
rrespondiente, en el plazo máximo 
de un mes, á contar desde la fecha 
en que se practicó la notificación de 
la Real orden autorizando el traspa
so, y hasta que se haya llenado este 
reqtnsitj no podrá encargarse d 
servicio el cesionario. 

Si después de autorizado el tras
paso, éste no se llevara á efecto por 
no presentarse el contrato y copias 
del mismo dentro del término seña-
iado en el párrafo anterior, se decla
rará nula la autorización, no pu
diéndose solicitar nuevo traspaso 
del mismo servicio. Tuda solicitud 
de traspaso deberá estar firmada por 
el cedeute y cesionario, comprome
tiéndose esto á subrogarse on todas 
las obligaciones del contratista. 

23. ' Caso de muerte del contra
tista, quedará finido el contrato; 
pero si los herederos, sus curadores 
ó U viuda en representación de 
aquéllos, ofrecieren continuar en el 
desempeño del servicio bajo las mis 
mas condiciones, el Gobierno podrá 
admitir ó desechar su ofrecimiento. 

sin que en este último caso tenga 
derecho á reclamación contra tal 
negativa. 

24. " E l rematante acepta desde 
luego y se obliga á cumplir debida
mente cuantas disposiciones regla
mentarias se dicten en lo sucesivo 
referentes á la conducción del co
rreo. 

25. ' Kl contratista quedará su
jeto i lo prevenido en el art. o* dol 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condicio
nes que debo Ueuar para el otorga
miento del contrato, impidiendo que 
tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no se llevase á cubo lo 
estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato, ejerciendo la 
Administración pública su acción 
contra la fianza y bienes del intere
sado hasta el completo resarcimien
to de los perjuicios que se irroguen 
á la misma. 

26. ' También queda obligado el 
contratista á las decisiones d» las 

| autoridades y tribunales adminis-
' trativos establecidos por las leyes y 
: órdenes vigentes sobre el par'ticu-
. lar, en todo lo relativo á las cuestio

nes que pueda tener enn la Admi
nistración, sobre la inteligencia y 
cumplimiento de su contrato, re
nunciando al derecho común y á to
do fuero especial. 

Madrid 10.de Agosto de 1896.— 
E l Director general, Vadillo—Señor 
Gobernador civil de León. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN D E HACIENDA 
DB L i . PROVINCIA. DE LEÓN 

Por acuerdo de la misma de esta 
fecha, el Ayuntamiento de Cea ha 
sido declarado responsable de la can
tidad de 7.427 pesetas 31 cént imos, 
en concepto de saldes en contra del 
mismo que le resulta de la liquida
ción que le ha sido practicada en 20 
del actual en concepto de Agente 
ejecutivo, por las contribuciones te
rritorial é industrial á su cargo del 
ejercicio de 1894-95 y tres primeros 
trimestres de 1895 96, mediante no 
haber presentado los expedientes de 
fallidos ó de adjudicación de fincas 
dentro de los plazos marcados en el 
párrafo 6." del art. 35 de la Instruc
ción de apremios de 12 de Muyo de 
1888 y regla 2." de la Beal orden de 
15 de Marzo de 1889, dejando trans
currir el plazo máximo de un año 
que para la entrega de dichos expe
dientes establece el art. 87 oe la Ins
trucción de Recaudadores y Real or
den espresadas, contrayendo por 
ello la responsabilidad consignada 
en el párrafo 7.° del citado urt. 35, y 
caso 2.° del 50 de la Instrucción de 
apremio, por lo que respecta al ejer
cicio de 1894 9o y por lus tres tr i 
mestres del 95 96, por su tenaz re
sistencia en presentar á liqnidacióii 
los valores correspondientes á los 
tres primeros trimestres del citadn 
año que están á su cargo. 

Con oficio de esta misma fecha, 
autorizado por la Tesorería de H a 
cienda, se comunica al Alcalde de 
Cea el relacionado acuerdo, y en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 61 del Reglamento para el pro
cedimiento en las reclamaciones 
económico-administrat ivas , de 15 
de Abril de 1890, se publica en el 
BOLETÍN OFICIAL, considerándose asi 
hecha la notificación administrati
va, y comenzando á correr el plazo 

•para apelar, transcurridos ocho d í s s 
desde la publicacióo;cuyo plazo, se
g ú n se le advierte, es,de conformi
dad con el art. 84 del mencionndo 
Reglamento, el de quince días ú t i 
les, por conducto de la Delegación 
de Hacienda para ante la Dirección 
general del Tesoro público, á la que 
compete conocer según lo estableci
do en el art. 2.° del Real decreto de 
15 de Agosto de 1893. 

León 22 de Agosto de 1896.— 
Eustaquio López Pulido. 

A Y U N T A M I E N T O S 

D. Lucio García y García Lomas, 
primer Teniente de Alcalde, en 
funciones »'e Alcalde constitucio • 
nal de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que autorizado el 

Excmo. Ayuntamiento de esta ca
pital por Ueal orden de Fomento de 
fecha 20 de Mayo de este año para 
convocar el concurso público que 
previene el art. 3." del Reglamento 
de 19 de Febrero de 1877, paia la 
ejecución de la ley de Eusauohe de 
poblaciones de 22 de Diciembre de 
1876, con el fin de hacer el estudio 
y el proyecto de ensanche de la par
te Oeste de esta ciudad, se pi blicon 
á continuación Las bases aprobadas 
por la Superioridad, para que los fa
cultativos que deseeu tomar parte 
en el concurso, puedan hacerlo con 
sujeción á las mismas y á las dispo
siciones legales vigentes, dentro del 
plazo que aquéllas señalan. 

León 13 de Agosto de 1896.—Lu
cio García. 

Bases acordadas por el Excmo. Ayvn-
tumienlo de León en sesiiin de 9 de 
Entro de 1896, y que en cumjili-
mim/o de lo dispuesto en el art 3." 
del Reglamento de 19 de Febrero de . 
1877. se someten á h aprokiciin del 
Eximo. S r . Ministro de Fomento, 
á fin de que obtenido tal nquisito, 
sirvan de programa para el concur
so del estudio del ensanche de la par
te Oeste de esta capital. 

E n virtud de lo prevenido en el 
art. 3.° del Reglamento de 19 de Fe
brero de 1877, para la ejecución do 
la ley general de Ensancho de 22 de 
Diciembre de 1876, se convoca á 
concurso público para la formación 
del proyecto de ensancho de la par
te diste de la capital bajo las s i 
guientes bases: 

E l estudio del ensanche compren
derá el espacio limitado por la ca 
rretera de Adanero á Gijón. desde 
su encuentro con la carretera de 
Galicia hasta el paseo de San Fran
cisco; por ê to paseo en toda su lon
gitud hasta el de tGuzmán (el tlue-
no)-; per esto último paseo y el es
pacio orilla del río comprendido en-
tre el puente de la Estación y el edi
ficio de San Marcos, y por último la 
carretera de Galicia, desde el puen
te de San Marcos hasta el encuen
tro con la carretera de Admiro á 
Gijón, punto que se ha touiado co
mo do partida para hacer esta des
cripción, y al ensanche oslas vías 
que sirven de perímetro, si asi lo 
creyere conveniente el autor del 
proyecto. 

Exceptuando de este perímetro 
una zona de forma cuadrada, cuyo 
eje sea el del puente do la Estación, 
y cuyo lado tenga la longitud que 
media entre el extremo de' citado 
puente más próximo á la población 
y las útimas edificaciones de la calle 
de Ordoño II , espacio que se destina 
á la formación de la «Glorieta de 
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Gnzniáo (el Bueno)!, hoy en pro
yecto. 

E l perímetro antes reseñado, se 
cons idenrá como el de máxima su-
perfioft que ha de comprender el 
eusancli!, y pudrá limitarse en vis
ta de tus estudies que se hnp-an. po
ro de tul nítido que la reitirina de la 
población constituya un viMiladein 
ensíinclte en UJS rérminos qi e sti 
define en el art. I . °de l Hejjlaineuto 
d e c i d e Diciembre de 1877. 

La pendiente máxima admisible 
pora las calles será de 5 milímetros 
por metro. 

La anchura de las calles si-rá: de 
£0 iretros para las de primer orden; 
16 para l is de segundo, y 12 para 
l>.s de tercero. Y la altura máxima 
para las edificaciones será pur el 
mismo uiden,dc 18 metros, 15 y 12, 
respectivamente. Estableciendo con 
esta limitación que las calles de ter
cer orden no puedan teuer por mo
tivo alguno edificaciones superio
res al ancho de las mismas, y que
dando las coustruccioaes correspon
dientes a las calles de primero y se-
guiido orden con una elevación 
menor que el ancho de las calles 
respectivas. ! 

Se piocuraró, hasta donde sea po- : 
sible, que la direccióo de las calles 
sea la de los vientos que señale la 
hifrieno como más saludables en la 
localidad. 

Esta cláusula se redacta e n la 
frase de chasta donde sea posible», 

pues circunstancias de trazado ge
neral, de economía en el sistema de 
alcantarillado, y otras de tanta im
portancia como'las señaladas, pue
den modificar radicalmente la direc
ción que se aconseja, sin descuidar 
por ello la conveniencia de aprove
char en debida forma los vientos que : 
la higiene señale como favorables, i 

Será muy conveniento que las 
manzanas se proyecten con sufi- j 
cieate capacidad para que el espa
cio libre sea, como míoimo, 25 á 30 
por 100 de la superficie total de 
aquéllas, y esto sin perjuicio de los 
patios interiores de cada solar, qr.e 
deberár. medir, cuando menos, el 12 
por 100 de cada solar. 

Se presentarán los documentos j 
en la foraia exigida por el art. 5." 
del Reglamento de 19 de Febrero 
de 1877, sustituyendo en la Memo
ria el trazado de cañerías para la 
conduccióu del gas por el de los ca
bles para la luz eléctrica, único 
aluiubrado que existe en la pobla
ción. 

A más de estos documentos se 
prese'jtaráu los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas para 
todas las obras de urbanización, ó 
sean las de empedrados, aceras, al
cantarillas, conducción de aguas y 
establecimieuto de cables para luz 
eléctrica. 

Los proyectos se presentarán en 
la S e c r e t a r i a del Ayuntamiento 
ocho meses después de anunciado el 
concurso en la Gaceta de Madrid, 
concediendo como premio al autor 
del proyecto que resulte elegido la 
cantidad de 4.000 pesetas. 

León 23 de Enero de 189R.—El 
Arquitecto municip?!, Manuel Fer
nández yiAlvares Reyero.» 

E s copia— Aprobadas de Real or
den en 20 de Mayo del presente año. 
—García. 

Alcaldía constitucional de 
Folgoso de la Rttcra 

Confeccionado el reparto de con
sumos de este Ayuntamiento, para 

el año económico de 1896 á 97 por 
la Junta repartidora nombrada ai 
efecto, so expoue al público por tér
mino de ocho dias eu la Secretaria 
del Ayuntiimieuto, para que los con
tribuyentes que en el misino figu
ran p-iodan hacer la s reclamaciones 
que ( M u s i d c r e í i ¡astas dentro del 
plazo tijadn: pues transcurrido que 
sea no sentii atendrías las que se 
presenten. 

Folg.iso de la Ribera 18 de Agos
to de 1896.—El Alcalde, Andrés 
Garcia. 

Alcaldía constitucional de 
Riti%o 

Vista la resistencia do los Ajuntnmicn-
tos de este partido judicial i/uo comprendo 
la signiontc relnción al pego do les ceotes 
que les corrcsnon'le siitisfaciír pare les 
atenciones <ic le cárcel, lie dispuesto rc-
rnicrirles peni que en el término de ocho 
dias, á contar desde la inserción del pre
sente anuncio ene! ROLUTÍN oi-'iclALde la 
provincia, comparezcan é ingresar las can
tidades que por el referido concepto edeu-
dnn. V les prevengo ijue si en el referido 
pla7.o no las lineen efectivas, despnclinré 
contra ellos y á su costa ejecución en for
ma legal. 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oleras 

La recaudación voluntaria del pri
mer período y primer trimestre del 
corriente ejercicio de este Ayunta
miento,de toda clase do cmitiibucin-
nes é impuestos del tu'sum, ti-udrá 
lugar los dias 27 y 28 il- ' l fucriente, 
eu esta Consistorial, dc-ili1 las nue
ve de la mañana á las cuntro de Ja 
tarde. 

También se hace saber que el se
gundo periodo do recaudación vo
luntaria da principio el dia l . ° d e l 
próximo venidero mes de Septiem
bre y termina el 10 del mismo, en 
cuyo término pueden los contribu
yentes realizar sus cuotas sin re
cargo de ningutiii especie. 

Pujares de los Oteros 10 do Agos
to de 1896.—El Alcalde-Presidente, 
Gabioo lioldán 
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lüaíio 11 de Agosto de ItlPli.— El Alcal
de, Juan M. García.—El Secretario, Ju-
liitn Burda v García. 

Alcaldía constitucional de I 
Palacios del S U ! 

T e r m i n a d o el repartimiento de 
consumos para el ejercicio actual do 
1896 á 97, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamieito por término de ocho días 
hábiles, para que los vecinos del 
Municipio puedati hacer las recia 
maciones que consideren justas; 
pues pasado dicho plazo se conside
rarán improcedentes. 

Palacios del Sil 17 de Agosto de 
1896.—El Alcalde, Eduardo Alvarez 

Alcaldía constitucional de 
Valdcvimbre 

Desde el d h 27 al 29 del corriente 
inclusive, desdólas nueve de la ma-

, ñaña á las cuatro de la tarde, tendrá 
lugar en el local de costumbre la 
cobranza de las contribuciones di
rectas de este Municipio por el pri
mer trimestre del presento año eco
nómico. 

Lo que se anrucia para conoci
miento de los contribuyentes á fin 
de que concurran á satisfacer sus 
cuotas. 

Valdevímbre á 14 de Agosto de 
1896.—El Alcalde, Aquilino Ordás. 

J U Z G A D O S 

D. Alborto Ríos, Juez do instruc
ción do esta ciudad y su partido. 
Por la presento se cit'i, llama y 

emplaza por término do diez dias á 
Tiburcio Gutiérrez Prieto,de 20 años 
de edad, soltero, hijo de Cristóbal y 
Luisa, jorna/ero, natural y domici
liado eu Cembranos. para que en el 
expresado ténniuo comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzga
do para la práctica de una diligen
cia en causa que contra el mismo 
instruyo por hurto de un burro; ba
jo apercibimiento, que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lagar. 

Dado en León á 17 de Agosto de 
1896.—Alberto Ríos .—P. S. M., A n 
drés Poláez Vera. 

D. Federico Blanco Olea, Juez mu
nicipal de esta ciudad, en funcio
nes del do primera instancia por 
enfermedad del propietario. 
Hago saber: Que para el día 16 

do Septiembre próximo venidero, y 
hora de las once de su mañana, se 
venden en pública subasta, y en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
las fincas siguientes: 

Pesetas 

1. ' Un corra!, con fábri
ca de fundición, radicante en 
esta ciudad, calle de la C a 
nóniga Vieja, hoy del Insti
tuto, número doce antiguo, 
y siete moderno, ocupa una 
superficie de setecientos die
cinueve metros ciucueuta 
centímetnis: linda al Orien
te, con dicha dille, ó sea ai 
freote; Mediodía ó izquier
da, con casa de herederos 
de D. Manuel Panchón, de 
esta vecindatí; Norte ó dere
cha y Poniente ó espalda, 
con casa de D. José Olea, 
vecino de Madrid; tasado ea 
cinco mil ciento cincuenta 
pesetas 5.150 

2. * Uuu cusa, con patio 
y huerta, sita en el casco 
de esta ciudad, calle de la 
Canóniga Vieja, hoy del Ins
tituto, señalada con el n ú 
mero diez antiguo, seis mo
derno y nueve nov í s imo , 
que toda ocupa una superfi
cie de novecientos cuarenta 
y ocho metros y cuarenta y 
un centímetros: linda por la 
fachada de Oriente, con la 
referida calle; por la dere

cha entrando ó Norte, con 
casa de herederos de Don 
Francisco Piñán, y por la 
izquierda, que es el Sur, con 
cusa de D. Dámaso Merino y 
hner' i 'le herederos do L a -
uiadrid. y [' r la espalda ó 
Poniente, cm. calle de San 
Pelayo y hu,-«H de Mariano 
Feruándoz; tasada en vein
te mil pesetas 20.000 

Total de la tasación 25.150 
Dichas fincas se venden como de 

la propiedad do ü Cayetano Letu-
rio Alzurrute, vecino de esto c iu 
dad, para hacer pago á D. Julián 
Llamas Gusano de doce mil qui
nientas pesetas de principal, inte
reses vencidos y que venzan, costas 
causadas y que se causen, proce
dentes de préstamo y por virtud de 
autos ejecutivos que el mismo le 
promovió. No se admitirán postu
ras que no cubran tas dos terceras 
partes de la tasación, y es requisi
to indispensable que los licitadores 
consignen con antelación eu la me
sa del Juzgado el diez por ciento de 
dicha cantidad para poder tomar 
purtc en la subasta; se advierte á 
los que quieran tomar en la misma 
que respecto á los títulos de propie
dad de los inmuebles deslindados, 
habrán de estar y pasar por los que 
obran en el expediento, siu que ten-
gao derecho á exigir ningún otro. 

Y con el fin de que conste y obs
te á los que quieran tomar parte en 
dicha subasta, se hace constar á 
continuación lo que resulta de la 
certificación de cargas expedida por 
el Sr. Registrador de la propiedad 
del partido. 

Que D. Juan de la Cerda y Mar-
tel. Canónigo do la Santa Iglesia 
Catedral de esta ciudad, y Procura
dor gensral de los Sres. Deán y C a 
bildo de ella, por si y en nombre y 
con poder de éstos impuso censo de 
mil ducados de principal á favor de 
D. Juan de Zamudio y Frias, Arce
diano de Tiracastela, Dignidad y 
Canónigo de dicha Santa Iglesia, so
bre los bienes siguientes: 

1. " Unas casas en la calle de la 
Canóniga Vieja, lindantes con casas 
é iglesia que llaman de Villapérez 
y calles de dicho Cabildo, y calle 
Real. 

2. * Otras casas, que lindan con 
ellas y con casas del Cabildo y coa 
calle Real. 

3. ° Otras casas, junto á las de 
sus declaradas: lindan con ellss y 
con casas de dicho Cabildo, pur otra 
parte con calle Heal. 

i . " Otras casas, en dicha calle, 
que lindan por dos partes cou calla 
Real y casas del Cabildo. 

¡ Y 5.* Los frutos, diezmos y ren
tas que tiene dicho Cabildo, s egún 
resulta de la escritura otorgada en 

. León á diecinueve de Junio de mil 
seiscientos treinta y ocho ante el 
Escribano D. Francisco González, 
registrada en siete de Enero de mil 

¡ setecientos setenta y cinco en el 1¡-
; oro primero del mismo año, com-
I prendido en el volumen número 

trescientos cincuenta y ocho del ar
chivo antiguo, iolio uno. 

Que D. Nicolás Casanova, Juez 
de primera instancia de este parti
do, en nombre de la Nación, vendió 
á D. Dámaso Merino, vecino de 
León, un corral en esta ciudad, pro
cedente del Cabildo Catedral de la 
misma, en la calle de la Canóniga 



Vieja, número doce: liudaD te á Orien
te, cim dicha calle; Mediodía, casa 
de ü . Manuel Panchón; Poniente y 
Norte, casa que habitaba D. Santia
go Berjón, por el precio de dieci
ocho mil reales, en que fué remata
da eu veintisiete de Diciembre de 
mil ochocientos cineneuta y ciuco, 
de cuyo precio pagó el comprador 
el primer plazo en quince de Marzo 
de mil ochucieutus ci . cuenta y seis, 
y otorgó los pagarés por los cator
ce rcstai tes, según csunluru otor
gada en León A siete de Abril de 
mil uchocientoF cincuenta y seis, 
ante el Escribano l). Ildefonso Oar-
cia Alvnrez, registrada en los mis
mos mes y año en ei libro cuarto de 
traslaciones de dominio de León, fo
lio doscientos sesenta y tres. No 
consta que haya silo pagado al Ks-
tado el importe de dichos catorce 
pagarés . 

Que D. Antonio Valcarce Martí
nez, vecino de Ponferrada, cedió i 
D. i íomáu Loi'euüo Villar, de esta ve
cindad, una casa en esta ciudad, 
calle de la Canóniga Vieja, números 
siete y diez, lindante A Oriente, con 
dicha' calle; Mediodía, D. Manuel 
Panchón; Poniente, lonja y colegio 
de la Iglesia Catedral, y Norte, ca
sa que habitó U. Francisco Uíez 
González, por el precio de ochenta 
y tres mil reales, obligAndoso el Don 
Ramón á pagar .i la amortización 
los plazos que faltasen por satisfa
cer, s e g ú n escritura otorgada en 
León etv Octubre del aflo mil ocho
cientos cuarenta y siete, (no consta 
el día) ante el Escribano O. Felipe 
AkVaiu, registrada en el libro gene
ral seüalano con el número doscien
tos treinta del archivo antiguo, fo
lio doscientos ochenta y siete vuel
to. No consta los plazos que se adeu
daban á la amortización ni que ha
yan sido pagados. 

Que D. Ramón Lorenzo Villar y 
su esposa D.' Dolores del Rio, hipo
tecaron á favor de D. Indalecio Olea, 
vecino de Madrid, en anión de otras 
fincas, la casa calle <íe la Canóniga, 
número diez, lindante á Oriente, con 
la calle pública; Mediodía, casa de 
1>. Manuel Panchón, y Norte, la de 
D. Juan PifiAu. en seguridad del pa
go de mil novecientas setenta fane
gas de grano, plazo en los dos me
ses de Mayo v Junio de mil ocho
cientos cincuenta y uno, s egún es
critura oíorgada on Ltfóti á veinti
dós de Noviumbre do mil ochocien
tos cincuenta ante el ErCfibano Don 
Ildefonso Oarcia Alvarez, registra
da en el libro primero de traslacio
nes ile dominio de León, folio dos-
CieotOí? oi-ln .Milu y ocho. 

Que los mismos D. llamón y su 
espusu l).1 Dolores, vendieron la c i 
tad.. ca>'íi r>úrm:ro diez cou otras 
fincas t>l Exoum. Sr. D. Cayetano 
df yilva. Conde de Salvatierra y 
M¡irqiiés deS ' in Vicente y D. Igna
cio 0.C;J . vi cilio d ' Madrid, con el 
pauto do retniventa ñor tres aüos, 
cuiitados desri.i el veioíicuatro de 
Junio de mil och••cientos cincuenta 
y Ui o, y por el precio de cincuenta 
y siele mil doscoutos ochenta rea
les, exnresiindose la carga ó hipo-
teoj; citada en el fíú.-ii^rn anterior, y 
añadiéndose que quedaría subsisten
te tul tiauz. ó hipoteca si la venta 
llegara IÍ anularse por cualquiera re-
clamac ón de tercero, s egún escri
tura otorgada en León á diecinueve 
de Agosto de mil ochocientos cin
cuenta y uno ante el Escribano Don 
José Casimiro Quijano, resgistrada 
en veint idós del mismo mes en el 

libro y folio citados on el número 
cuarto. 

Dado en León & trece de Agosto 
de mil ochocientos noventa y seis. 
— Federico B l a n c o O l e a . - P o r su 
mandado, Francisco Rocha. 

D. Martín González, Juez municipal 
de Soto de la Vega y su distrito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

A ü . Tirso del Kiego, vecino de La 
Bafieza.de I» cantidad de cincuenta 
y ocho pesetas ó intereses, que le 
adeudan Francisca Fernández y T i r 
so Turíeuzo, de fíuerga de (íaraba-
lles, y para pago también de dietas 
y costas, se suca á pública subasta, 
como de la propiedad de la Fran
cisca y del Tirso, el inmueble s i 
guiente: 

Peseta» 

Una casa on el casco de Huer-
ga de (íarabailes, barrio de arri -
ba, calle de la Iglesia, sin n ú 
mero, sin puerta de calle; se 
compone do tres habitaciones 
por lo bajo: linda de frente, sa
liendo, E-ite, con la calle de su 
situación; Sur, derecha, y Oes
te, espalda, con casas da Faus
to Santos Fuertes, é izquier
da, Norte,con otra deClerneute 
Santos; éste de Santa Colomba, 
y aquél de Huerga. E s libre de 
de cargo, no se halla asegurada 
de incendios; tiene una superfi
cie de setenta metros, y tasada 
en ciento cincuenta pesetas.. . 150 

E l remate tendri lugar el día tres 
de Septiembre próximo, á las dos de 
la tarde, & la puerta de la casa abas
to de Gregorio Fuertes, de Huerga. 

Dicho inmueble se saca á subasta 
sin suplir previamente la falta de 
t ítulos, por haberlo solicitado asi el 
actor; el rematante ó rematantes se 
han de conformar con el testimonio 
de adjudicación. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma, ni los li-
citadores que no consignen opor
tunamente el importe del diez por 
ciento del valor del inmueble objeto 
del remate. 

Lo que so anuncia al público para 
general conocimiento. 

Dado en Soto de la Vega á ocho 
' do Agosto de mil ochocientos no

venta y seis.—Martín González .— 
Ante mi.EduardoUonzález Vico, Se
cretaria habilitado. 

A K D X Ó i Ó d O F I C I A L E S 

Zom tle licchtftmienlo de León, n.° 30 

Relación nominal de los excudeutes 
de cuj.o pertenecientes al reem-

' plazo de 1894 que deben incorpo-
\ m s o ú esta ZoiiU el día 1 .u del pró • 
1 ximo mes de Septiembre, s e g ú n 
í lo dispuesto por el Kxomo. Sr. C a 

pitán genera! del Distrito eu 15 
i del corriente,en virtud do lo man-
! dado en Reales órdenes de 3 y 11 

del nctuat. 

Xoinbrcs y Ayuiitumientos 

Elisardo Cuesta Aller, de Santa Co
lomba de Curueño. 

Sinforiauo García Castro, do ídem. 
Manuel Díaz Valle, de La Robla. 
Ibo Suárez Diez, de ídem. 
Agustiu Ramos Alvarez, de ídem. 
Nicoinedes Gutiérrez Delgado, de 

Bofiar. 
José Fernández Carretero, de ídem. 
Cresceucio Villa López, de ídem. 
Dámaso Rodríguez, de ídem. 
Cayetauo González Alvarez, de L a 

Vecilla. 
Ramón Lanza García, de ídem. 
Guillermo Marti.¡ez Comoute, de 

Fuentes de Caibajal. 
Plác.du Pérez Gutiérrez, de Valderas 
Eugenio Fernández Valencia, de V i -

llumaudos. 
Qoimiliauo González González, de 

Villaquejida. 
Felipe Provecho Ramos, de Cubillas 

do los Oteros. 
Santiago Sahelices Fernández, de 

Villauuevade las Manzanas. 
Lesmes Santos Gallego, de Pajares 

de los Oteros. 
Manuel Cartujo Mancha, de Cam-

pazas. 
Clemente Marcos Rubio, de Santas 

i Martas. 
i Guillermo González Santa Marta, de 

ídem. 

Manuel Sarcia Alvarez, de La Pola 
de Gordóu. 

Juan Alonso Matamata,doRodiezmo 
José Rodríguez Sánchez , de La E r -

cina. 
Isidoro liodriguo» Baro, de Vega-

quemada. 
Ricardo Vega Llamazares, do ídem. 
Isaac Castro Arias, de Santa Colom

ba de Curueño. 

i Alberto Juayo Alonso,de Villademor 
i Basilio Gorgojo Fernández, d¿ ídem. 
I Germán Fernández Ramos, de ídem, 
i Sebastián González Blauco, de V a -
! lencia de D. Juan. 

Juan Martínez Bardón, de Valdesa-
niario. 

Baldomero Melón Alvarez, de Riello 
Victoriano Crespo Arias, de Campo 

la Lomba. 
Gregorio Dic-z Diez, de Soto y Amio 
Constantino Fernández Fernández, 

de Palacios del S i l . 
Pío Fernández Martínez, de ídem. 
Francisco Mata Otero, do ídem. 
Laureano Alvarez Alvarez, de Villa-

S Wino. 
Gerardo Alvarez Morales, de ídem. 
Cástor González, de idem. 
Plácido López Alvarez, de ídem. 
Manuel Fernández Alvatez, de iiletn 
Florentino Rodríguez Piüero, de id. 
Luciano Oohao Fernández, de Mu

rías de Paredes. 
Antonio Merino Alonso, de Lillo. 
Mario García García, de Villayandre 

' T o m á s González Merino, de Reyero. 
Fernando Espada F e r n á n d e z , de 

Valderrueda. 
Angel Martínez Salió, de Prioro. 
Ensebio Sánchez Sánchez , de Cis -

tiema. 
Tomás Rodríguez Sánchez , de idem. 
Fidel Estrada Alonso, do idem. 

' Raf'el del Blauco Balas, do Boca de 
Huérgano. 

Atanasio Monje Martínez, de idem. 
Dengracias Compadre Prieto, de id. 
Aurelio Simón del Blanco, de idem. 
Joao Alonso Diez, de Renedo de 

I Valdetuéjar. 
! Matías Escanoiano Diez, de idem. 
j Pablo Ueyer Villacortu, de idem. 
1 LiitireanoF üández Canal,deRiafiO 

Francisco Diez y Diez, de ídem. 
Marcohuo Rodera Pajares, de E n c i -

u edo. 
Crescencio Quiroga García, de C u 

billos. 
n Rodrigez Fernández, de Puen

te Domingo Flórez. 
Domingo Tabuyo Tabuyo, de Moli-

naseca. 
Francisco alvarez Diez, de Páramo 

del S i l . 
Agust ín Fernández Menéndez.de id. 
Ramón Guerra García, de Cabañas-

raras. 

Manuel Gutiérrez Pérez, de Caba-
üas-iaras. 

Manuel Aller Ribera, de idem. 
Pedro Torres González, de Folgoso 

de la Ribera. 
Segundo Fernández Palacios, de id. 
Pedro Alonso Fernández,de Fresnedo 
Manuel Alonso Carro, de iüem. 
Camilo Carro Uerlaoga, de idem. 
José Prieto Martínez, de ídem. 
Eulogio Fernández, do Alvares. 
Baldomero Silván Victoria, ue idem, 
Francisco Fernández Alvarez, de 

Cougosto. 
Matías Panizo Valencia, de ídem. 
Esteban García Losada, de Noceda. 
Nicanor González Cobos, de idem. 
Pedro Alvarez Calvo, de Toreuo. 
Aurelio García Ramón, de ídem. 
Mateo Alvarez Gago, de ídt:m. 
Francisco Gouzález Calvo, de idem. 
Pedio Sautalla García, de ídem. 
Angel González Valcarce, de San 

Esteban de Valdueza. 
Victoriano Miral Fernández, de id. 
Baldomero Benavente Fernández, 

de idem. 
' José Pérez Toral, de idem. 
I Eusebio Rodríguez Rodríguez, de 

Beuuza. 
! Gabriel Armesto Rodríguez, de id. 

Maximino Rivera Calvo, de idem. 
Benito Lorenzo Carrera, de ídem. 
Magdaleno Vega Budín, de Castro-

pódame. 
José Martínez Fernández, de ídem. 
Esteban Alvarez Arias, de idem. 
Victoriano Cuadrado Alonso, de id. 
Fermín Pestafla Prieto, de idem. 
Manuel Núfiez Gómez, de Bembibre 
Juan Marqués Alvarez, de idem. 
Adriano Alvarez Corral, de idem. 
Francisco Rodríguez García, de id, 
Alvaro Rodríguez Alvarez, de idem. 
Domingo García Martínez, de Pou-

j ferrada. 
j Celso López Merille, de idem. 
¡ Vicente Giró» Harredo, de ídem. 
• Bautista Martínez Rodríguez, de id. 

José Antonio Calleja Morales, de id. 
Saturnino Costero Morete, de idem. 
Podro Martínez Diez, de idem. 
Melchor Alvarez Carro, de idem. 
Nicanor Barredo Piensos, de idem. 
Domingo Huerta Herrero, de E l 

Buigo. 
Alejaodío de la Red García, de Ce-

bauico. 
Toribio González Fraile, de Villa-

zanzo. 
Simón León Blanco, de Santa Cris

tina de V'almadrigal. 
A U n i t o i o Cano Martínez, de Cubi

llas de fíueda. 
Manuel Mateos Robles, de Almanza. 
Juan García Rodríguez, de ídem. 
Gaspar Sahelices Fernández, de V i -

llamizar. 
Dionisio Merino Merino, de Jonra. 
Podro Rodero Ibáñez, <¡e Calzada del 

: Coto. 
Jerónimo Herrero Mencía.de idem. 
Ladislao Pérez Alonso, de Cea. 

\ Hutilio Péiez Garda, de idem. 
: Modesto Gutiérrez Gutiérrez, tle id. 

Uario Mench Mencia. de Jout'dla. 
Félix Enríquez Fernández, de idem. 
Jacinto Míguez Criado, de Gallegui-

V líos. 

' Balbmo Fernández Montila, do idem 
, Eugenio Sánchez Fernández, deGra-
¡ ja l de Campos. 
\ Pautuleóu Encinas Gago, de idem. 

Serapio de Godos Santos, de idem. 
' Juan Espeso Pérez, de idem. 

Pedro Gayo Conde, de Sahagúu. 
Francisco Martínez Benavente, de 

Santa Elena de Jamuz. 
Laureano Cabero Zapatero, de Val-

defuentes del Páramo. 



Nemesio Sarmiento Viiltl, de Busti-
tillo del Háramo. 

José Matillu Murciego, de Zutes del 
/ P.iramo. 

Simói: García Acebes, de San Cris
tóbal de la Puluntern. 

Manuel Viejo Moloro, de l'ouuelo del 
Páramo. 

Angel Uoininjjuoa Rubio, de Quin-
taim del Murro. 

Miguel García Castro, de Soto de la 
Vega. 

Veutúra Marcos Junquera, (le San 
Pedro de Berciauos. 

Santos Viiladaugos Sao Pedro, de 
Villuzala. 

Luis Lobato Ma'tinez, de liegneras. 
Miguel Martiuez Rojo, de Palacios 

de la Valdnerna. 
Antoliu Cano Vidales, de Quintaua 

y Congosto. 
David Santos Nistal, de Villamontiin 
Aütonio Fernández Martínez, de 

Destriana. 
Tomé Ares Navedo, de ídem. 
Gregorio Fernández Pérez, de ídem. 
Constantino Fernández Martiuez, de 

Urdíales del Páramo. 
Francisco Cantón (íarmóu, do ídem. 
Vale* tiu Carbajo Ferrero, de Lagu-

uadalga. 
Higiuio Barrera Mata, de ídem. 
Basilio Cariacedo Prieto, de Castro-

coutrigo. 
Antonio Madera lliesco, de ídem. 
Aquilino Iliiergus Santón, de ídem. 
José Uiesco Lera, do ídem, 
Andrés López Pissbarro, de San 

Adrián del Valle. 
Francisco Llamas Guerrero, de id. 
Hícardo Villar Fernández, de ídem. 

1¡unión Gallego López, de Rnperuelos 
Antoliu de la Cuesta Garabito, de id. 
Felipe García Fernández, de idom. 
Nicolás Casado Villar, de Alija de 

los Melones. 
Cecilio Méndez llamos, de Ídem. 
Feliciano Gutiérrez Martínez, de id. 
Francisco Pérez Posado, de ídem. 
Adriano Uiesco Koncho, de La An

tigua. 
Baltasar Villamandoe Herrero, de id. 
Joaquín Cadenas Madrid, de idom. 
Manuel del Rio Pérez, de Riego de 

la Vega. 
Vicente Fuentes Domínguez, de id. 
Gabriel González Rodríguez, de id. 
Felipe González Rodríguez, de La 

liañeza. 
Avelmo Porez Alija, de idem. 
Hermenogildo Castro Alonso, de id. 
Rafael Téllez de Dios, de idem. 
Federico Cásasela de Contra, de id. 
Leonardo Alvarez Fernández, de 

Balboa. 
Domingo Alosso Alvarez, de Fabero 
Manuel Losada Soto, de Vega de 

Valcarce. 
Benito Guerrero Ovalle, do Arganza 
Perf cto Alvarez Alvarez, de Ber-

langa. 
Dom ingo A ríos Oam pelo, de Gorullón 

/Francisco FernándezCampelo.de id. 
José Moral Feruándi z, de Sarjas. 
Vicente García Aira, de idem. 
Antonio del Valle, de Oencia. 
Casiano F'ernández, de ídem. 
José Valle Martínez, de Villadecanes 
Tomás Faba Amigo, de ídem. 
Daniel Pestaña Santalla, de Campo 

oar,i}'n. 
Vicente Esteban Pintor, de idem. 

Gabriel Pintor Vinal, de Camponaraya 
Manuel Núñez López, de Cácatelos. 
Joaquín González Aller, de idem. 
Juan Linares Fernándt'z. de ñli-m. 
Miguel Alvarez López, de Carrace-

delo. 
Ramón Yobra López, un ídem. 
Salvador Vidal Gago, de idem. 
Adolfo Barrio Conde, de Sobrado 
Sontos Vega, de ídem. 
Manuel Nliñez Conde, de ídem. 
Manuel Candanedo, de Viliafranca. 
Daniel Iglesias liodriguez, de ídem 
Severiaoo líauriz Barros, de idem. 
Domingo Feináudez Gurdlel, de id. 
José Cuadrado González, de idem. 
Manuel Fuertes Olivera, de Hospital 

de Orvígo. 
Maunel Marcos Suárez, de Llamas 

de la Ribera. 
Pedio Seco Alonso, do Otero de Es-

carpizo. 
Juan Pulían Ares,do Santiago Millas 

• José Toral del Calvo, de Val ele San 
Lorenzo. 

FranciFCo Prieto Fernández, de San
ta Colomba dn Somoza. 

Vicente Alonso Moráu, de L icillo 
Felipa Alonso Elvite, de idern. 
Manuel Mañáu Gallego, de Brazuelo 
Tomás Garcia Fernández, de Valde-

rrey. 
Antonio Cabero Vega, de idom. 
Benito Pérez Suárez, de VillugnCón. 
Miguel Magaz O-orio, de id-.-m. 
Darío Osorio Suárez, de ídem. 
Francisco Nuevo Freile, de ídem. 
Valentín Alvarez García, de ídem. 
Antonio Forrero García, de Villnrejo 
Antonino Ramos Matilla, de idom. 
Santiago Campillo Mallo, de id-tn. 

Malias Garcia Martínez, de Villarejo 
Santiago San l'edro Conde, de idem 
Angel González l íonzález, de ídem. 
Aquilino Carro Martínez, de Bena-

vides. 
Francisco Pérez Cantón, de idem. 
Maouef l'crez Avila, de ídem. 
Pedro Rodríguez Seriauo, de Quin

tana del Castidu. 
José Alvarez Fernández, de idem 
Aquilino García F'-rnández, de id. 
Julián González García, de idom. 
Andrés Fernández Martínez, de Ra

banal del Camino. 
Pedro Martiuez Fernández, de idem. 
Juan Fernández Martínez, de ídem. 
Manuel Cabrera prieto, de ídem. 
Domingo Fernández Castro, de id. 
Manuel Martínez Abad, de San Jus

to do la Vega. 
Manuel Goijo García, do ídem. 
Laureano Domínguez González, de 

ídem. 
Lorenzo Martínez Cuervo, de ídem. 
Isidro del Río González, de idem. 
Primitivo Caüuelos, de Truchas. 
Vicente Alonso Alonso, lieidem. 
Florencio Fernández Rodríguez, de 

ídem. 
Nicanor de la Losa Peral, de idem. 
Juan Carracedo González, de idem, 
Nein"s¡o Escodero Moráu, de ídem. 
Constantino Moráu Lnsada. de ídem 
Antonio de la Fueute González, <ie 

Astorga. 
Bienveuido FidalgodelCampo,deid. 
Agust ín Docbao Marqués, de idem. 
Alberto Cornejo Benito, de idem. 
Wenceslao Martíoez Fernández, do 

Rioseco do Tapia. 
Joto Diez Flórez, de Víllaquilambre. 
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100 litros de capacidad total do la caldera, sen cualquiera el 
tiempo que funcionen, y como cuota irreducible 

335. l ' ábr io i s de aguardiente de CRñii.tíe pagará porcada 100 
litros de capacidad total de la caldara del aparato de dest i lación 
continua d do concentración, sea cualquiera el tiempo que fun
cionan, ; como cuota irreducible 

23(i. Las mismas fábricas de aguardiente de caña con alam
biques ó alquitaras comunes. Be pagará por cada IÜ0 litros de 
capacidad total de la caldera, y como cuota irreducible 

NOTA. Cuando las fábricas*de aguardiente de caña estén uni
das á una fábrica de azúcar 6 de retino, pagarán el SO por 100 de 
las cuotas, p e g ú n l a clase del aparato destilatorio que empleen. 

2:17. l-ábricas en donde se onticne el alcohol de granos, puta-
tas, rubia, bnVa ü orujo ó do a lgún líquido feraientlido. Pagará 
por cada 100 litros de cupucidad de las dos columnas del aparato 
de fiibricucjón continua, sistema ing lés , y como cuota irreducible 

298. Fábricas de alcobol de gralioa, ote , cu que se emplean 
otros aparatos de destilación ó concentración. Se ^ngnrn por 
cada 100 litros de capacidad total de la caldera, como cuota 
irreducible 

239. Fábricas de alcohol, do granos, etc.. un que se empleen 
ítlquiíaras ó idainbique.s comunes, ye nagará por cada 10o litros 
de capacidad total de la caldera de dichas alquitaras ó alambi
ques comunes, como cuota irreducible 

2 tü Fábricas de reetilicacidn de alcohol de granos, patatas, 
rubia, brisa ú orejo, etc. Se pagará porcada 100 litros de capa
cidad total de la caldera del aparato destilatorio, como cuota 
irreducible 

NOTA. Por estos aparatos destilatorios para la rcctiticación 
de alci-holes. se pagará sólo el 5(1 por ln() de la cuota cuando se 
hallen anejos á fábrica de alcoholes y se empleen únicamente ctt 
rectificar los obtenidos en las uiisinas. 

241. A . Fábricas do licores. S5c pagará por c>i(lii una: 
Kn noblaeioiicsdc más da 10.000 habitantes 
Kn las restantes 

Nora. Ctiandwestas fábricas tengan aparatos destilatorios 
para la rectiiicaeión de los aguardientes que en las mismas se 
enipleeu, sin ser fábricas de este articulo, piigarán además el 25 
por 10" de las cuotas que cflrrtíspondan a los expresados apara
tos, según la clase. 

2-12. K. Fábricas de vinagro y pirolignitos. Se pagará ,por 
cada una 

24:1. A . J-Vibricas de jarabes, tic pagará por cada una 

l á l r t c n s de- fabidas t/iiseosas 
2i4. Por cada aparato que en una hora pueda elaborar hasta 

100 botellas. Se pagará 
Por el mismo aparato que en una hora pueda elaborar de 

100 á 300 botellas. So pagará 
Por él mismo aparato que en una hora pueda elaborar de 

30D á 500 botellas. Se pagará 

258 
1M 

128 
128 

160 

KOTA. Lns fábricas quo además de hacer los guantes tiñon y 
adoban las pieles para su propiu uso, pagarán además el 25 por 
100 de la cuota ó cuotas correspondientes á dichas industrias, 
s e g ú n los números 197 al 011 inclusive. 

JFaltrictición ríe porcelana, loza, cristal, vidrio ú otros 
protivehs cerámicos, yeso y cal 

Cuando en cualquiera de las fábricas de artes cerámicos que 
á continuación se expresan se emplee fucr/a mecánica para sus 
respectivas fabricaciones, sufrirán un aumento en sus cuotas de 
un50 por lOu si ol motor es ngun, vapor, gas, etc., y de un 25 
por lüti cuando sean caladicrías. 

L a cuota de los h .rnos comprendidos desde el número 20:1 al 
220 inclu-ive, es irreducible, sea cualquiera el tiempo q u e í u n -
cioneu. 

2i'3, Fábricas de porcelana ó loza fina, blanca d pintada Se 
pagará por cada ln inotnis cúbicos de capacidad del laboratorio 
ó cámara de cocción del horno, sea cualquiera su clase y npli-
caeidn 

NOTA. Cuando en estas fábricas haya hornos llamados de 
mulla, para la íljación de colores, etc., por cada uno do és tos 
que exceda de los de b'.y.encliar. tíe pagará 

204. Fábrica do lo.-.a eiitrclina, blnuca ó pintada. Se pagará 
por cada lo metros cúbicos de capacidad del laboratorio ó c á 
mara de cocción del hornn, sea cualquiera su clase y apticaiiidii 

2i*i5, Fábricas de UI/,,I ordinaria, blanca ó pintada, tía pagará 
por cada 10metros eiibieos de capacidad del laboratorio ó cámara 
de cocción del horno, sea cualquiera su cl-.se y aplicación 

2011. Fábricas de t¡ii!ij¡,s y de toda clase da vasijeria ordina
ria, vidriada o sin vidriar £íc pagará por cada horno, sea cual
quiera su clase y aplicación 

207. Fábricas de objetns cerámicos de decoración y adornos, 
como jarrones. Corm-as ílguras. etc. Se pagará porcada 10 me
tros cúbicos tic cali: cidad del laboratorio ó cámara de cueciOn 
del hurna, sea euaiqil'Cl-a sil clase y aplicación 

208. A) Fábricas de j ipas de barro. Se pagará por cada una. 
20il. Fábricas de objetos refractarios. Se pagará por curia 10 

metros cúbicos de la capacidad del laboratorio 0 cámara de coc
ción del horno, so cualquiera su clase y aplicación 

21(1. Fabricas de azulejos. Se pagará por cada liorno de los 
quo contenga la fábric i, sea ciudipiicra su aplicación 

211. Fábricas de losetas linas, prensadas con destino á pa
vimentos. Se pagará porcada horno, sea cualquiera su apli
cación 

212. Fábricas de tejas prensadas, baldosines y ladrillos hue
cos ó macizos, prensados también. Se pagará por cada compar
timiento del horno, sea cualquiera su aplicación 

213. Fábricas do ladrillo c o m ú n ú orilinario, cuya cocción se 
verilica en hornos Offnimanóde otrooualquier sistema continuo 
de fabricación. Pagarán por cada ¡0 metros cúbicos de volumen 
del laboratorio ó cámara del horno donde se verifica la cocción 
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Pedro Diez Villar, de Vega de l u -
fatzofiüt;. 

Ezequiel de la Turre Alonso, de Val-
defrefiio. 

Eladio Gurcia Castro,- de Vegas del 
Coodudu. 

Mauricio Sernioo de la Moral, de id. 
Auastaeio Alvaiez- Santos, de San 

Andrés del Habui>edo. 
Orencio Herrero Valdesogo, de Man-

silla ilayur. 
Pantaltón Fernández Fernández, de 

Armuuia. 
Gregorio Pérez Pelilez, de Villasa-

buriego. 
Guillermo Oooziilez Rodríguez, de 

Cuadros. 
Froiláu García Fernández, de ídem. 
Marcial Suárez Alvarez, de Cimuues 

de! TVjar. 
Francisco Arias Benítez, de ídem 
Francisco üarcia del Caño, de Cho

zas de Abuj». 
Federico Sun Millán Juan, de ídem. 
Indalecio Rodríguez Gonz 'lez.de id. 
IgnacioGurria llodriguezdeSanegos 
Francisco Llanos, de í d e m . 
Gregorio Vinayo Muñir., do Carro

cera. 
Manuel Fernúudez González, de id. 
Lorenzo García Castrillo, de León. 
Estanislao Gutiérrez Echevarría, de 

ídem. 
Antonio Alvarez Fernández, de id. 
Libono Giirrido .loaquin, de ídem. 
Indalecio Botaí Centeno, de ídem. 
Cándido Diez García, de ídem 
Gerardo G"nzál"Z Rojo, de ídem. 
Manuel Robles Fernández, de ídem. 
Alfonso C.'gigas Pardo, de ídem. 
Basilio Domínguez Fernández, de id. 

Emilio García González, do León. 
Luis Martínez Millán, de ídem. 
Florentino Gutiérrez Sánchez ,de id. 
Mifrnel López Monar, de idem. 
Matitis Muñoz Alvarez, de idem. 
Puntaleón Puente Mancilla, de ídem 

L'-ón 19 de Agosto de 1896.— E l 
Comandante mayor, Emeterío Nie
to.— V.° B " : E l Coronel, Merino. 

E X P O S I C I O N R E G I O N A L D E L U G O 

Entro el Presidente del Comité y 
la Comisión ejecutiva de las Com-
puñíiis do los ferrocorriles del Norte 
de España; de Medina á Zamora y 
Orense n Vigo; de Madrid á Zarago
za .y Alicante; de los Andaluces; de 
Mnilma del Campo á Salamanca, y 
de Santiago á Carril, se hau estable
cido las siguientes condiciones para 
oí transporte de los objetos y pro
ductos do esta Exposición: 

! .* Se concede una rebaja del 50 
por 100, tanto á la ¡da como á la 
vuelta, á las expediciones qnese ve
rifiquen con destino & la exposición 
regional de Lugo 

2.* La rebaja se aplicará en la si
guiente forma: ' 
/ . - -Ezpediciojies de gran velocidad. 

Cuando no tengan valor decla
rado, se tasarán las expediciones por 
la mitad del precio de la tarifa co
rrespondiente. 

Cuando vayan con valor declara
do, y n-unan, por lo mismo, todas 
las coudicioneü de embalaje deter
minadas <)u la tarifa de metálico y 
valores, se tasarán por la mitad del 

precio establecido en la tarifa c i 
tada. 

IJ.—Bxpeiicionesdepeqweüavehñdad 

Cuando los efectos estén com
prendidos en la clasificación gene
ral de mercancías, se tasarán la mi
tad del precio que corresponda, sin 
reducción por recurrido. 

Cuando estén excluidos de la nía -
stfícación general, cotno sucede con 
los objetos artísticos, so aplicará la 
mitad del precio designado á las 
mercancías no expresadas, siempre 
que no se presenten cor. valor decla
rado. 

3. " Los remitentes deberán pre
sentar, al pretender la facturación 
de la remesa, sobre cada uno de los 
bultos, una etiqueta impresa y au
torizada con el sello del Comité de la 
Exposic ión, consignando los parti
culares que en lu misma fre indiquen. 

4. " E l precio del transporte de 
ida y vuelta será satisfecho á la sa
lida. La estación de salida dará, ade
más del talón, un b iletíu para el re
greso gratuito, que acompañará á la 
documentación de la remesa, cuando 
ei retorno se efectúe. 

5. " So exceptúan de esta rebaja 
las masas indivisibles que pesen más 
de 5.000 kilogramos, las que por 
sus dimensiones necesiten más de 
un vagón para su transporte, y los 
bultos que, bajo el volumen de uu 
metro cúbico, no pesen de 125 kilo
gramos. Estos env íos deberán efec
tuarse á los precios y condiciones 
de las tarifas generales. 

6. * La Compañía queda exenta 

de toda responsabilidad en caso de 
accidente, averia ó retraso en la ex
pedición, transporte y entrega de 
los objetos destinados á la referida 
Exposición, ó devueltos después de 
su clausura y que disfruten de la 
rebaja concedida. 

7." Para aplicar esta reducción 
se exhibirá á los expedidores, al 
tiempo do efectuar lu remesa, las ba
ses del presento contrato da trans
porte, y el remitente firmará en la 
declaración una nota que diga asi: 

Pido la reducaón deprecio concedi
da por la Compañía de tos Caminos de 
hierro de y me conformo en un to
do con las condiciones fijndas por la 
misma en su circular núm de 
acuerdo con la Jíeal orden de 9 de Julio 
de 189¿. 

8 " Los transportes destinados á 
dicha Exposición regional podrán 
tener lugar desde el recibo de la pre
sente circular, y el regreso deberá 
verilicarse dentro de los tres meses 
siguientes, á contar del 7 de Octu
bre de 1396, en que quedará cerra-
dn. Si ésta so prorrogase, se conta
rán los tres meses desde el dia s i 
guiente al de su clausura. Pasado 
este plazo, deberán satisfacerse los 
portes con arreglo á la tarifa corres
pondiente. 

Lo cual se hace público para los 
efectos correspondientes. 

Lugo 14 de Julio de 1896.—El 
Presidente, Pastor ¡laseda Viigntt 
de Parga —Los Secretarios,/ . Váre
la .—A. Pozzi. 

Imprenta de la Diputacidn p roTÍncia l 

214. Fábricas de teja, ladrillo, baldosa ordinaria no pren
sada. Se pngnrá por cada 10 metros cúbicos de capacidad del 
horno 

115 Fábrica de teja, ladrillo, bnldosn ordinaria no prensada, 
en que lu cocciún de estos mriteriules se liace por el procedi
miento llamado comunmente hormigaeros Se pagurápor la buso 
del bormiguero que nu exceda de 50 metros cundrados 

Por cada 10 metros superücialcs de aumento de lu base an
terior : 

NOTA. Cuando en los hornos destinados á ladrillo se fabrique 
tamhidn cu!, se pitgrnrá Ademas el 50 por lüo de la cuota s e ñ a 
lad» á diclm clase do fabricación. 

216. Fabricas de losetas hidráulicas con destino á pavimen
tos, tfe pegnrá por cada una SS'J 

217. Fábricas de piedra artificial, t-e pagiirá por cada u n a . . . 
218. Fábricas de yeso ó cal . Se pagara por cada horno senci

llo ó intermitente 
Por cadu horno continuo 

219. Fábr icss de cristal ó medio cristal, blanco ó de colores. 
S« pagará por cada uno de los crisoles que pavdan contener los 
hornos. 

52 

220 

45 
112 

112 
NOTA. Ciinndo en estas fábricas existan obradores de talle-

ría ó grabiido, satisfarán un 25 por 100 sobre 1» cuota total. 
¿2o. Fábricas de vidrios verdes, planos ó huecos. Se pagará 

por cada crisol (10 
221. Fábricas do glasear, grabar, decorar d pintar vidrios. Se 

pagará por cada fábrica IÍ18 

fabricación de cola y de jabón 

222. Fábricas de cola de cualquier especie. Se pagará por 
cada 100 litros de capacidad total de la caldera 11 20 

223. Fábricas de jabóa duro ó blando. Se pegará por cada 
luO litros de capacidad total de la caldera, incluso el suplemen
to, si lo tuviese 10 

22J. Fábricas de íabón en /río. Se pagara por cada aparato 
d caldera 78 

225. Fábricas de jabdn en que so empleen combinados losdos 
sistemas, en frío y en caliente. Se pagará por cada 25 litros de 
capacidad total de la caldera para el cocido en caliente 10 

Fabricación de vinos, aguardientes, licores y otras bebiias 

220. Criadores y embocadores de vinos del país que los cla
rifican, mejoran ó añejan mezclándolos con otros llamados ma
dres d soleras, y que por medio de mezclas de vinos naturales, 
imitan á los de otras provincias de Espafia ó del extranjero, 
dándoles además condiciones, aumentando su graduación alco
hól ica, para el embarque y exportación á los mercados á que 
sean destinados. Pogarán porcada establecimiento donde el i n 
dustrial realice estos oneruciones, entendiéndose la cuota irre-
ducinte 1 .30» 

227. Fábricas en qae, por procedimientos mecinicos y quí 
micos, ó químicos solamente, se confeccionan con productos de 
la uva vinos tipos imitando a las de otras provincias de E s p a 
ña, diferentes de los del país en que se ejerce la industria, ó bien 
á los extranjero*, ó se embucan con diferentes sustancias para 
darles suavidad, se coloran art i f íc ia lmentedse alcoholizan hasta 
gruduacione* á que no llegan los vinos naturales del país, d á n 
doles condiciones pare \ . t r a n s p o r t e ó embarque. Pagará cada 
uno por cuotn irreducible 1.800 

NOTA. Si uu mismo individuo ejerce á la vez las industrias 
de los dos epígrafes precedentes, contribuirá solamente con la 
cuota de 1.800 

Todo industrial que exporte ó venda vinos preparados para 
la erport' eidti, tendrá forzosamente que hallarse matriculado 
en uno de tus dos epígrafes anteriores, ó contribuir por otra 
cuota m á s elevada, sea cualquiera la población en donde ejerza 
la industria. 

Cuando los industriales comprendidos en los dos epígrafea 
anteriores exporten sus vinos, a l verificar los embarques ten
drán la obligación de hacer constar su nombre y marcas en las 
gu ías de Adiinnas, ó sea en la documentac ión du embarque, ex
hibiendo el últ imo recibo de contribución á fin de acreditar que 
pagan la debida cuota. 

> unndo vendan sus prod -ctos á otra persona, haciendo és ta 
el embarque p^ra la exportación bajo su nombre y su marca, la 
documentación do e m b a r q ú e s e despachará en vista del ú l t imo 
recibo de contribución del comprador, nue deberá tributar pre
cisamente como comerciante del epígrafe 47 do la tarifa 2.* 

228. Fábricas de vinos generosos, finos ó de lujo. Se pagará 
por cada 1.000 litros de capacidad de las vasijas de fermenta
c ión, sea cualquiera el tiempo que funcionen, como cuota irre
ducible i '. 

2'¿9 Fábricas de v íaos comunes. Se pagará por cada 1.000 
litros de capacidad de las vasijas de fermentación, sea cualquie
ra el tiempo que funcionen, como cuota irreducible 3 ! 

230. Fabricas de sidra. Se pagará por cada 1 000 litros de ca
pacidad de las vasijas de fermentación,sea cualquiera el tiempo 
que funcionen. como cuota irreducible 

231. Fábricas de agaardientes. Se pagará por cada 100 litros 
de capacidad total de la caldera ó calderas de desti lación y con
centración, calentadas directa ó indirectamente, sea cualquiera 
el tiempo que funcionen, como cuota irreducibla 

232. Fabricas de aguardientes con aparatos del sistema i n 
g lés . Se pagara por cada ino litros de la capacidad que resulte de 
las dos columnai- del aparato de fabricación continua sin calde
ra, deduciendo un Ib por 100 del total de la misma, sea cual
quiera el tiempo que funcionen, y como cuota irreducible 

233. Fábricas de aguardientes con afambique ó alquitaras 
comunes Se pagará por cada loo litros de capacidad total de la 
caldera, sea cualquiera el tiempo que funcionen, como cuota 
irreducible 

234. Fábricas de anisado de aguardiente. Pagarán por «ada 

1 50 

45 


